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Vistos; el  Expediente N" 0003372-2012, Ofic io No 0166-2011-OCl/ lPD y demás recaudos
que se  acompañan,  y ;

CONSIDERANDO:

Que, mediante lnforme N" 002-20'11-2-0217 "Examen Especial  a las Subvenciones
otorgadas por el  Inst i tuto Peruano del Deporte",  per iodo evaluado del 01 de enero de 2009 al  31
de diciembre de 2010, el  Organo de Control  Inst i tucional de dicha Inst i tución recomendó se
efectúe el  desl inde y la determinación del grado de responsabi l idad administrat iva funcional que
corresponda al ex Presidente del Instituto Peruano del Deporte por los hechos mencionados en
las Conclusiones No 1,3y 4 del refer ido informe de control ;

Que, el artículo 165 del Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado por Decreto
Supremo N" 005-90-PCM establece que "Para el proceso de funcionarios se constituirá una
Comisión Especial integrada por tres (3) miembros acordes con la jerarquía del procesado. Esta
comisiÓn tendrá /as rnlsmas facultades y observará similar procedimiento que ta Comisión
Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios";

Que, el  art ículo 2 del Decreto Supremo N' 069-2004-PCM. modif icado oor el  art Ículo 1 del
Decreto Supremo N" 015-2005-PCM, dispone que'ta Comisión Especiat a que se ref iere el
segundo párrafo del ar7ículo 165 del Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado por
Decreto Supremo No 005-90-PCM, paru et caso de Titulares de Organismios Públicos
Descentralizados y ex Titulares de Organismos Púbticos Descentralizados estará integrada por
tres (3)funcionarios de rango equivalente pertenecienfes a/ Secfor alcualestá adscrita la Entidad,
Ios cuales serán designados mediante resolución del Titutar det Sector correspondiente, previa
solicitud de /os órganos de control. Excepcionalmente, en el caso que etsecfor no cuente con tres
funcionarios de rango equivalente al funcionario sujeto a procedimiento, se podrá designar a
funcionarios de rango inmediato infertof';

Que, el  numeral 3 del art ículo 8 de la Resolución Minister ial  No 0032-2012-ED, que
aprueba el  Reglamento de Procesos Administrat ivos Discipl inar ios del Minister io de Educación,
señala que "/a Comisión Especialde Procesos Administrativos Disciplinarios para Funcionarios de
Alto Nivel (CEPADFAN), tiene el carácter de Ad Hoc, y conocerá /os procesos seguldos a /os
funcionarios y ex funcionarios de /os nlyeles remunerativos F-6 y F-7. Estará integrada portres (3)
funcionarios de rango equivalente (...), pudiendo ser elegidos entre los funcionarios del Ministerio
de Educación, los cuales serán designados mediante Resotución Ministeriat y de conformidad con
el artículo 1 del Decreto Supremo N" 069-2004-pCM";

Que, el  Inst i tuto Peruano del Deporte es un Orqanismo Públ ico Eiecutor del Sector
ciÓn con autonomía técnica, económica, funcional y administrat iva. Const i tuye Pl iego

esupuestal .  El  Presidente del Inst i tuto Peruano del Deporte, es el funcionario de mayor jerarquÍa
r lo Ir  inct i rrrniÁn i ia¡g funciones eiecut ivas, es desiqnado mediante Resolución Suprema. de
conformidad con lo establecido en el  numeral 2 del art ículo 12 del Decreto Ley N" 25762 que



Que, de lo señalado en los párrafos precedentes se desprende que corresponde al  Ti tular
del Minister io de Educación el  emit i r  la Resolución que conforme la ComisiÓn Especial  de
Procesos Administrat ivos Discipl inar ios que se encargue de evaluar la responsabi l idad
administrat iva del ex Presidente del lnst i tuto Peruano del Deporte,

De conformidad con lo dispuesto en el  Decreto Ley No 25762, Ley Orgánica del Minister io
de Educación, modifrcado por la Ley No 26510, el  Decreto Supremo N" 006-2006-ED, que aprueba
el Reglamento de Organización y Funciones del Minister io de Educación y sus modif icator ias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.-  CONFORMAR una Comisión Especial  Ad Hoc de Procesos Administrat ivos
Discipl inar ios para Funcionarios de Alto Nivel  en el  Minister io de EducaciÓn encargada de evaluar
la responsabi l idad administrat iva en la que hubiera incurr ido elex Presidente del Inst i tuto Peruano
del Deporte, por los hechos a que se contrae las Conclusiones N' 1,  3 y 4 del lnforme N' 002-
2011-2-0217 "Examen Especial a las Subvenciones otorgadas por el lnstituto Peruano del
Deporte",  per iodo evaluado del 01 de enero de 2009 al31 de diciembre de 2010'

Dicha Comisión estará conformada por:

-  El  Presidente del Inst i tuto Peruano del Deporte, quien la presidirá.

La Secretar ia General  del  Minister io de Educación.

El Presidente del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e lnnovación Tecnológica.

Art ículo 2.-  Remit i r  copia fedateada del Informe N' 002-2011-2-0217 "Examen Especial  a
as Subvenciones otorqadas por el  Inst i tuto Peruano del Deporte" a la Comisión Especial  Ad Hoc
antes mencionada, a f in que emitan el  pronunciamiento respect ivo dentro de los plazos legalmente
establecidos en las normas oue requlan la mater ia

Art ículo 3.-  Remit i r  copia de la presente Resolución a los Órganos de Control  Inst i tucional
del Minister io de Educación v del lnst i tuto Peruano del Deporte.

Regístrese y comuníq uese.i,-s':'
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PATRICIA SALAS O'BRIEN
Ministra de Educación


